
Corresp. Expte.- D-00268/23.- H.C.D.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O R D E N A NZA 13705

Artículo-1 ° :-Convalídase la suscripción del Contrato de Locación para el funcionamiento de 
oficinas municipales, suscripto entre Néstor Osvaldo, GRINDETTI en su carácter 
de Intendente del Municipio de Lanús y PUERTO AUSTRAL S.R.L., CUIT Nº 30-
69902497-6, representada por la Sra. Julia Pereira DÍAZ, D.N.!. Nº 12.088.689, 
en su carácter de Socia Gerente, por el inmueble sito en la calle Coronel D'Elia 
Nº 1624/1626. Unidad Funcional Número Uno; cuyo Contrato forma parte 
integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo-20:-Autorízase el Compromiso de Fondos en los Presupuestos 2023, 2024, 2025 y 
2026 inclusive, para hacer frente a las obligaciones que se refiere el Artículo 1 º, a 
saber: 

EJERCICIO 
2023 
2024 
2025 
2026 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.-

MONTO$ 
$ 1.359.750,00 
$ 3.726.898,00 
$ 6. 792.276,00 
$ 4.147.730,00 

SALA DE SESIONES. Lanús, 12 de julio de 2023.-
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